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PRESENTACIÓN 

El Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán presenta al Congreso del Estado la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021, en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 55, fracción XXIV y 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y 49 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2021 presenta información de carácter 
contable, presupuestaria y programática, además de anexos específicos que permiten 
verificar el grado de cumplimiento de las metas de recaudación de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos, del cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios y el uso adecuado de los recursos presupuestales. Esta 
información, integrada en coordinación con los Poderes Legislativo, Judicial y 
Ejecutivo, es proporcionada al Congreso del Estado a efecto de que evalúe 
integralmente los resultados de la gestión financiera y compruebe si su ejercicio se 
ajustó a los criterios señalados en las disposiciones normativas aplicables. 

La Cuenta Pública se integra en los términos señalados en los artículos 156, 157, 170 y 
171 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, en 
concordancia con lo señalado en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y es resultado de los trabajos coordinados entre los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades del 
sector paraestatal. 

Los tomos y anexos que la conforman cumplen con los contenidos dispuestos en el 
“Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas” y se apega a los 
formatos estandarizados establecidos en el capítulo VII del Manual de Contabilidad 
Gubernamental normados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y a los 
“Lineamientos para la solicitud y de información y entrega de la cuenta pública” 
establecidos por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

La Cuenta Pública se integra por los siguientes tomos: 

• Tomo I Gobierno del Estado - Información Consolidada 

• Tomo II Poder Ejecutivo 

• Tomo III Poder Legislativo 

• Tomo IV Poder Judicial 

• Tomo V Órganos Autónomos 

• Tomo VI Sector Paraestatal 

• Tomo VII Fideicomisos y Fondos 

• Tomo VIII Resultados de la Evaluación del Desempeño 


